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Consulta pública sobre los cambios propuestos al programa de Cadena de Custodia (CoC) de MSC 

Puede utilizar este documento para redactar y debatir los comentarios que proporcionará como parte de la encuesta; sin embargo, tenga en cuenta que deberá enviar todos los comentarios a través del siguiente formulario para que sean tenidos en cuenta: 

	Título de la sección
Este título se refiere al cambio propuesto en el Estándar de Cadena de Custodia y los Requisitos de Certificación de CoC (CoC CR).
	Número de preguntas para esta sección
	¿Dónde se propone el cambio: Estándar de Cadena de Custodia o Requisitos de Certificación de CoC (CoC CR)?

	Preguntas iniciales: Información de contacto
	5
	No aplicable

	Categorías de partes interesadas y participación en la cadena de suministro
	5
	No aplicable 

	Un documento estándar de la CoC de MSC
	6
	Estándar de Cadena de Custodia

	Requisitos de elegibilidad
	5
	Estándar de Cadena de Custodia

	Ámbito de certificación
	6
	Requisitos de certificación CoC

	Ejercicio interno de trazabilidad
	9
	Estándar de Cadena de Custodia; requisitos de certificación CoC

	Trazabilidad: KDE a nivel de producto y proveedor
	16
	Estándar de Cadena de Custodia; Requisitos de certificación CoC

	Segregación de harina y aceite de pescado (FMFO)
	6
	Estándar de Cadena de Custodia

	Eliminación del producto en evaluación (UAP) del programa CoC
	2
	Estándar de Cadena de Custodia

	Sistema de gestión interna: modificaciones de los requisitos (gestión de incidentes, respuesta a suspensiones y retiradas, y mantenimiento de registros)
	13
	Estándar de Cadena de Custodia; Requisitos de certificación CoC

	Sistema de gestión interna: requisito del grupo
	4
	Estándar de Cadena de Custodia

	Evaluación de riesgos
	5
	Requisitos de certificación CoC

	Realización de la auditoría
	7
	Requisitos de certificación CoC

	Cualificaciones del auditor
	6
	Requisitos de certificación CoC

	Cambios en el proceso de auditoría (Certificación provisional, auditorías consecutivas « », ventana de auditoría)
	6
	Requisitos de certificación CoC

	Proceso de auditoría: cambios en el proceso de no conformidad.
	3
	Requisitos de certificación CoC

	Comentarios abiertos
	3
	Estándar de Cadena de Custodia: Requisitos de certificación CoC




Introducción
Marine Stewardship Council (MSC) está revisando sus requisitos para las empresas de la cadena de suministro que manipulan, procesan y envasan productos pesqueros certificados. La revisión se inició en 2023 y se prevé que concluya en 2027. 

El Estándar se revisa periódicamente para garantizar que siga siendo relevante, creíble y accesible, y que refleje las mejores prácticas en constante evolución en la cadena de suministro y la integridad de los productos. 

El Estándar de Cadena de Custodia de MSC se actualizó por última vez en 2019 y consta de una versión por defecto, junto con versiones para grupos y organizaciones orientadas al consumidor (CFO). Desde entonces, se han producido cambios significativos en nuestro programa y en el sector pesquero en general. Además de reflejar estos cambios, nuestro objetivo es mejorar la accesibilidad para las empresas de la cadena de suministro y los OEC (Organismos de Evaluación de la Conformidad). Puede encontrar más información sobre el proceso de revisión del Estándar de Cadena de Custodia de MSC en .

Los cambios introducidos en la norma serán relevantes para los CAB (OEC), los Auditores y los Titulares del certificado de Cadena de Custodia que manejan productos pesqueros certificados por MSC y/o ASC.  


Acerca de esta consulta
Esta consulta está abierta a todas las partes interesadas durante 60 días a partir de 31 marzo de 2026 y finalizará el 30 de mayo de 2026 a las 23:59 GMT. 

MSC ha preparado una encuesta en línea para que las partes interesadas que trabajan con el Estándar de Cadena de Custodia de MSC puedan dar su opinión sobre los cambios propuestos al Estándar y los Requisitos de Certificación.

Los comentarios recibidos ayudarán al MSC a perfeccionar las propuestas y garantizar que se alcancen los resultados previstos en las normas. 


Materiales de apoyo 
Le animamos a que revise los siguientes documentos, que se han elaborado para facilitar su participación. Están disponibles en inglés y, en la medida de lo posible, le recomendamos que los revise antes de responder a las preguntas de la encuesta. 

· Resumen de las revisiones propuestas: le recomendamos que empiece por este documento.
· Borrador del Estándar de Cadena de Custodia (cambios propuestos resaltados)
· Borrador de los requisitos de certificación de la Cadena de Custodia (con los cambios propuestos resaltados).

También puede consultar la guía de vocabulario MSC-MSCI[footnoteRef:2] para obtener definiciones de términos.   [2:  El documento «Vocabulario MSC-MSCI» se puede consultar en la página web de MSC, en la sección «Documentos del programa de Cadena de Custodia».] 


Familiarizarse con el Estándar de Cadena de Custodia de MSC y los requisitos de certificación CoC le ayudará a participar de forma eficaz en esta consulta. 

Asistencia adicional: Su representante local de MSC podrá ayudarle con sus preguntas y proporcionarle más información sobre los cambios propuestos. 


Instrucciones para esta encuesta 
En esta encuesta se le plantearán una serie de preguntas sobre los cambios propuestos al Estándar de Cadena de Custodia de MSC y a los Requisitos de Certificación CoC. 

La encuesta está estructurada en secciones, cada una de las cuales presenta una revisión propuesta seguida de varias preguntas específicas. Cada sección de la encuesta incluye una pregunta abierta en la que puede proporcionar comentarios o contexto adicionales, si lo desea.

Le invitamos a centrarse en las secciones más relevantes para sus conocimientos, experiencia o intereses. Al comienzo de cada sección, se le ofrecerá la opción de pasar a la siguiente sección sin necesidad de responder a las preguntas. Si una pregunta específica dentro de una sección queda fuera de su ámbito de especialización, puede seleccionar «No aplicable». 

Las secciones abarcan las siguientes revisiones propuestas:
· Un documento único del Estándar de Cadena de Custodia (CoC)
· Requisitos de elegibilidad
· Ámbito de certificación
· Ejercicio de trazabilidad interna
· Trazabilidad: KDE a nivel de producto y proveedor
· Segregación de harina y aceite de pescado (FMFO)
· Eliminación del producto en evaluación (UAP) del programa CoC
· Sistema de gestión interna: modificaciones de los requisitos (gestión de incidentes, respuesta a suspensiones y retiradas, y mantenimiento de registros)
· Sistema de gestión interna: requisito del grupo
· Evaluación de riesgos
· Realización de auditorías
· Cualificaciones de los auditores
· Cambios en el proceso de auditoría (Certificación provisional, auditorías consecutivas, ventana de auditoría) Proceso de auditoría: cambios en el proceso de no conformidad 

Tenga en cuenta que no podrá guardar su progreso y volver más tarde, por lo que le recomendamos que esté preparado para completar la encuesta en su totalidad cuando comience. Asegúrese de pulsar «enviar» cuando haya completado la encuesta.

Si lo desea, puede descargar una copia de la encuesta en formato Microsoft Word ( ) con antelación en . Esto le permitirá ver, compartir y comentar las preguntas con sus compañeros antes de responderlas. 

Todos los comentarios son muy valiosos; le agradecemos el tiempo que dedique a completar esta encuesta. 

Nota: Dependiendo de su nivel de familiaridad con el Estándar de Cadena de Custodia y los Requisitos de Certificación de CoC, y de la cantidad de comentarios que desee proporcionar, la encuesta completa puede tardar entre 1 y 1,5 horas en completarse. Sin embargo, si decide responder solo a secciones seleccionadas, puede que le lleve mucho menos tiempo. 

Si no puede completar esta encuesta por cualquier motivo, considera que el idioma es una barrera para su participación o tiene alguna otra pregunta, envíenos un correo electrónico a supplychain@msc.org . Haremos todo lo posible para atender cualquier solicitud de ayuda. 


RGPD y ética de la investigación
El objetivo específico de esta consulta es la investigación. 

Todos los comentarios serán analizados por la dirección de MSC y podrán ser discutidos de forma agregada con el Consejo Asesor Técnico de MSC, el Consejo Asesor de Partes Interesadas de MSC y el Consejo de Administración de MSC. 

La dirección de MSC también puede utilizar la información de los participantes para evaluar si estos constituyen colectivamente una muestra ampliamente representativa de las partes interesadas clave para las cuestiones de interés. 

En los informes de proyectos y estudios de casos se podrán ocultar los nombres y las organizaciones de los participantes consultados, en función de la preferencia que indique a continuación. 

El resumen público de los comentarios, que se elaborará a partir de la información de esta encuesta, no hará referencia a personas u organizaciones y solo compartirá información a nivel agregado. 

Esta encuesta es totalmente opcional y puede salir de ella en cualquier momento. 

Basándose en la información anterior, ¿desea continuar? 
(seleccione una opción)
· Me gustaría continuar y estoy dispuesto a que tanto mi nombre como el de mi organización aparezcan en cualquier informe de proyecto
· Me gustaría continuar y estoy dispuesto a que solo mi organización aparezca en cualquier informe de proyecto
· Me gustaría continuar, pero no quiero que se mencione mi nombre en ningún informe de proyecto
· No deseo continuar (fin de la encuesta).



A) Preguntas iniciales: Información de contacto

1. Nombre completo
	Texto libre



2. Empresa
	Texto libre



3. Cargo/función
	Texto libre



4. País
	Texto libre



5. Respondo en nombre de:
(Seleccione una opción)
· Mis opiniones/perspectivas personales
· Las opiniones/perspectivas de mi empresa
· Otro (proporcione información) 
	Texto libre






B) Categorías de partes interesadas y participación en la cadena de suministro

1. ¿Con qué versión del Estándar de Cadena de Custodia de MSC trabaja?
(Seleccione todas las que correspondan)
· No aplicable 
· Por defecto  
· Grupo
· Organización orientada al consumidor (CFO)

2. ¿Cuántos sitios opera actualmente su organización?
· No aplicable 
· 1
· 2 – 10
· 11-20
· 21-50
· > 50

3. ¿Qué actividad describe mejor su uso del Estándar de Cadena de Custodia de MSC? (seleccione una)
· Implemento el Estándar
· Estoy buscando implementar el Estándar
· Soy certificador/auditor (por ejemplo, proveedor de garantía; seleccione si trabaja para un organismo de evaluación de la conformidad, como auditor autónomo/independiente o con Assurance Services International)
·  Ayudo a las empresas a aplicar el estándar (por ejemplo, como consultor. Sin embargo, seleccione «Aplico el estándar» si actúa como «Gerente de grupo»)
· Otro (especifique)
	Texto libre



4. ¿Cuál es el tamaño de su organización? 
(Seleccione una opción)
· No aplicable
· 0-5 empleados
· 6-25 empleados
· 26-100 empleados 
· 101-250 empleados
· 251-500 empleados
· 501-2000 empleados
· Más de 2000 empleados 

5. Seleccione la actividad que mejor represente las actividades operativas de su organización
(Seleccione al menos una. Si se aplica más de una, seleccione todas las que sean relevantes)
· No aplicable 
· Almacenamiento/distribución (de productos terminados: entrada y salida de cajas)
· Servicio de restauración (restaurante, comida para llevar, pescadería)
· Cosecha
· Embalaje o reembalaje
· Procesamiento
· Venta al por menor al consumidor
· Comercio 
· Transbordo
· Transporte
· Almacenamiento
· Venta al por mayor
· Otros (especifique)
	Si se selecciona «Otros» = Cuadro de texto libre






C) Un documento del Estándar de Cadena de Custodia
	Revisión propuesta: Combinar los tres modelos existentes del Estándar de Cadena de Custodia (Por defecto, Grupo y Organización orientada al consumidor) en un único documento, añadiendo el Programa de mejora de MSC y los requisitos específicos para las algas marinas. Como parte del proceso de consolidación, se ha reorganizado el contenido para alinearlo más estrechamente con normas similares y las directrices de la ISO, y para mejorar la estructura general, la lógica y la claridad para los usuarios. 



P. Después de leer una descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios. 
· No, quiero pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «Sí», mostrar las preguntas; si la respuesta es «No», pasar a la siguiente sección.  – 
1. ¿Apoya la existencia de un único documento con el Estándar de Cadena de Custodia de MSC que describa los requisitos para cada modelo (por defecto, grupo y organización orientada al consumidor)?
· No aplicable
· Sí, lo apoyo totalmente
· Apoyo parcialmente
· No, no estoy de acuerdo (proporcione más información) 
	Texto libre 



2. Con el documento único y reestructurado del Estándar de Cadena de Custodia, ¿queda claro qué requisitos se aplican a cada modelo? Si no es así, ¿cómo se podría mejorar? 
· No aplicable  
· Sí, los requisitos están claros
· Neutro
· No (proporcione más información, por ejemplo: si se trata de secciones específicas o requisitos) 
	Texto libre 


 
3. Con el documento único y reestructurado del Estándar de Cadena de Custodia MSC, ¿el orden de los contenidos es lógico? Si no es así, ¿cómo se podría mejorar?
· No aplicable  
· Sí, el orden es lógico
· Neutro 
· No, el orden podría mejorarse (proporcione más información, por ejemplo: si se trata de secciones específicas o requisitos) 
	Texto libre 


 

4. Con el documento único y reestructurado del Estándar de Cadena de Custodia MSC, ¿prevé algún problema con la implementación de los requisitos pertinentes del Estándar de Cadena de Custodia MSC? 
· No  
· No, no hay dificultades.
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información, por ejemplo: si se trata de secciones o requisitos específicos) 
	Texto libre 


 
5. Con el documento único y reestructurado del Estándar de Cadena de Custodia MSC, ¿habrá algún requisito que resulte difícil de auditar? 
· No aplicable  
· No, no hay dificultades de auditoría
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información, por ejemplo: si se trata de secciones o requisitos específicos) 
	Texto libre 



6. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con el documento único y reestructurado del Estándar de Cadena de Custodia MSC? 
	Texto libre 


 
[página siguiente de la encuesta] 


D) Requisitos de elegibilidad 
	Revisión propuesta: Los requisitos de elegibilidad determinan si una empresa puede ser auditada según la norma y si puede conservar la certificación. Los requisitos de elegibilidad se han aclarado y ampliado para garantizar que todas las organizaciones que participan en el programa de CoC sean de buena reputación y cumplan con las regulaciones aplicables para todas las actividades dentro del alcance del certificado.

Se propone que los requisitos de elegibilidad de la CoC de MSC sean los siguientes (consulte la sección 1.0 del Estándar de Cadena de Custodia revisada):
«Cualquier organización (incluidos los sitios asociados o subcontratistas) que solicite o mantenga su certificación el Estándar de Cadena de Custodia de MSC deberá: 
· cumplir los requisitos de elegibilidad de MSC en materia de trabajo forzoso y trabajo infantil;
· no poseer un certificado suspendido, ni haber tenido ningún certificado suspendido en los seis meses anteriores a la fecha de la solicitud;
· no haber tenido ningún certificado retirado en los dos años anteriores a la fecha de la solicitud; 
· no haber sido objeto de una condena penal o sanción civil en los últimos 24 meses en los que se hayan emprendido acciones legales contra la organización en el ámbito de la certificación CoC, incluidos, entre otros, los casos de fraude, tergiversación y falsificación de documentos; y
· no representa riesgo reputacional por asociación relacionado a dudas en su transparencia, imparciabilidad o credibilidad en general.
Cuando se haya producido tal implicación, la elegibilidad para la certificación podrá considerarse sujeta a las siguientes condiciones:
· Tras un período mínimo de 24 meses desde la conclusión de los procedimientos legales; 
· La organización ha cumplido con los términos y condiciones de las sanciones penales o civiles; 
· Se ha realizado un análisis de las causas fundamentales; y 
· Existir pruebas objetivas y verificables que demuestren que la organización ha aplicado medidas correctivas eficaces para evitar que se repita la situación. 



P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, me gustaría pasar a la siguiente sección.
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «sí», mostrar las preguntas; si la respuesta es «no», pasar a la siguiente sección.  – 

1. ¿Apoya las enmiendas propuestas a los Requisitos de elegibilidad del Código de Cadena de Custodia de MSC?
· No procede
· Sí, las apoyo totalmente
· Apoyo en cierta medida
· No, no las apoyo (proporcione más información)
	Texto libre 



2. ¿Hay algún requisito de elegibilidad de la Cadena de Custodia de MSC que no esté claro?
· No aplicable  
· No, los requisitos están claros
· Relativamente claros  
· Relativamente poco claros 
· Sí (proporcione más información, por ejemplo: si se trata de secciones o requisitos específicos). 
	Texto libre 



3. ¿Cree que los requisitos de elegibilidad revisados de la Cadena de Custodia de MSC afectarán a su empresa?
· No aplicable 
· No  
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre 



4. ¿Alguno de los requisitos de elegibilidad de la Cadena de Custodia de MSC sería difícil de auditar? 
· No aplicable  
· No, no hay dificultades para la auditoría
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre 



5. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con los Requisitos de elegibilidad revisados de la Cadena de Custodia de MSC? 
	Texto libre 
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E) Ámbito de certificación 
	Revisión propuesta: Definir el «Ámbito de certificación» utilizando la información prescrita sobre la organización (Titular del certificado) y sus actividades, incluidos todos los sitios y subcontratistas dentro del ámbito. 

Intención: Proporcionar mayor detalle y visibilidad sobre las entidades y actividades incluidas en el ámbito de certificación, definir y gestionar mejor el ámbito y las ampliaciones de este, y reforzar la supervisión del programa por parte de los organismos de certificación y MSC.

El ámbito de certificación se define como los siguientes elementos propuestos:
1. la norma o normas y/o el modelo para los que la organización solicita la certificación, por ejemplo, «Estándar de Cadena de Custodia de MSC –Por defecto»
2. los productos que se van a certificar (especies)
3. ubicación de la organización y datos de contacto de la cadena de custodia: 
a. nombre de la empresa (nombre comercial y nombre legalmente registrado) 
b. Identificación de la ubicación física: oficina central y centros
c. Datos de las personas responsables de la CoC en estas ubicaciones
4. actividades, por ejemplo, procesamiento, comercio, consulte la tabla 2 de los requisitos de certificación de la CoC revisados
5. Actividades subcontratadas (procesos externalizados)

Cualquier modificación de estos elementos supone un cambio de alcance y debe ser comunicada a la CAB (OEC) por el Titular del certificado.




P. Después de leer una descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios. 
· No, quiero pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «Sí», mostrar las preguntas; si la respuesta es «No», pasar a la siguiente sección.  – 

1. ¿ Apoya los elementos propuestos del ámbito de certificación de la Cadena de Custodia del MSC?  
· No procede
· Sí, lo apoyo totalmente
· Apoyo en cierta medida
· No, no estoy de acuerdo (proporcione más información)
	Texto libre 



2. ¿Hay algún componente del «Ámbito de certificación» de la CoC de MSC que no esté claro? 
· No aplicable 
· No, los requisitos están claros
· Relativamente claros  
· Relativamente poco claros 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre 



3. Como titular del certificado, ¿considera que existe algún problema a la hora de implementar o gestionar los requisitos del ámbito de certificación (por ejemplo, comunicar los cambios en las características generales de su organización al organismo de certificación)?
· No aplicable  
· No, no hay dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre 


 
4. ¿Algún elemento del alcance resultaría difícil de gestionar como auditor/OEC (Organismo de Evaluación de la Conformidad)? 
· No aplicable  
· No, no hay dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre 



5. ¿Prevé alguna dificultad técnica o problema de viabilidad si MSC exigiera a los organismos de certificación que incluyeran el Ámbito de certificación en el certificado de cadena de custodia? Esto incluiría el modelo estándar, las actividades, las especies, los sitios y los subcontratistas. En el caso de los sitios, se puede incluir una lista o un enlace a un sitio web en el certificado o en un anexo adjunto. 
· No aplicable
· No
· No estoy seguro 
· Sí (proporcione más información)
	Texto libre



6. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con los elementos propuestos para el ámbito de certificación MSC de CoC?
	Texto libre 





F) Ejercicio interno de trazabilidad 
	Revisión propuesta: Introducir el requisito de que los titulares de certificados completen un ejercicio interno de trazabilidad para un producto o ingrediente certificado por MSC de su elección entre auditorías de terceros. La información de trazabilidad recopilada durante este ejercicio, denominada «Elementos clave de datos» (KDE), debe basarse en los «eventos de seguimiento críticos» (CTE) pertinentes para el producto o ingrediente seleccionado y debe ajustarse al ámbito de certificación del titular del certificado.

Este requisito no sustituye ninguna obligación de trazabilidad o auditoría existente. Sin embargo, durante la auditoría, el auditor verificará que el ejercicio de trazabilidad interna se haya:
a) completado antes de la auditoría;
b) realizado utilizando un producto o ingrediente diferente al utilizado en el ejercicio anterior, cuando proceda; y
c) se ha llevado a cabo utilizando la plantilla de rastreo de MSC.

Intención: Apoyar y desarrollar la capacidad de los titulares del certificado para responder a los requisitos de trazabilidad en constante evolución, tal y como se definen en los controles reglamentarios de importación (por ejemplo, US-FSMA 204; reglamentos de control de la UE/IUU) y las mejores prácticas del sector (Diálogo Global sobre la Trazabilidad de los Productos Pesqueros (GDST)), y mejorar la velocidad de recuperación de los datos de trazabilidad. 

Se recomienda revisar el documento « » (Matriz de CTE/KDE de la trazabilidad de los productos pesqueros) para comprender los eventos críticos de trazabilidad (CTE) y los puntos de datos (KDE) que se requerirán como parte del ejercicio de trazabilidad interna.  



P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, quiero pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es sí, mostrar las preguntas; si la respuesta es no, pasar a la siguiente sección.  – 

1. ¿Apoya el requisito propuesto de que una organización («Titular del certificado») lleve a cabo un ejercicio de rastreo interno entre cada auditoría externa de terceros de MSC, utilizando una plantilla obligatoria proporcionada por MSC? 
· No aplicable
· Sí, lo apoyo totalmente
· Apoyo parcial 
· No, no lo apoyo (proporcione más información)
	Texto libre



2. Como empresa certificada o que desea obtener la certificación según el Estándar de Cadena de Custodia de MSC, ¿ya realiza ejercicios internos periódicos de trazabilidad dentro de sus operaciones? 
· No aplicable 
· Sí, en productos del mar
· Sí, en diferentes productos (actualmente no en productos del mar).
· No
Lógica de preguntas de Survey Monkey: para quienes respondieron «Sí, en productos del mar» O «Sí, en diferentes productos (actualmente no en productos del mar)», aparecerá la siguiente pregunta sobre plantillas/puntos de datos.

3. Para el ejercicio de trazabilidad ya realizado dentro de sus operaciones, ¿dispone de una plantilla definida para utilizar o de un conjunto definido de puntos de datos que deben revisarse/recopilarse durante el ejercicio? Seleccione todas las opciones que correspondan.
· No
· Sí, se utiliza una plantilla definida.
· Sí, se define una lista de puntos de datos para el ejercicio 
· Sí, los puntos de datos deben recopilarse/documentarse durante el ejercicio.
· Ninguna de las anteriores
· Otro: (proporcione más información) 

4. ¿Está de acuerdo en que exigir a los titulares del certificado que realicen un ejercicio interno de trazabilidad reforzará la confianza en la integridad del programa de Cadena de Custodia de MSC y en la integridad de la declaración? 
· No aplicable 
· Totalmente de acuerdo
· De acuerdo
· Neutral
· En desacuerdo 
· Totalmente en desacuerdo (por favor, proporcione más información)
	Texto libre



5. Tras revisar la matriz CTE/KDE asociada al ejercicio de rastreo interno, ¿queda claro qué eventos críticos de trazabilidad (CTE) debería aplicar su organización al completar el ejercicio de rastreo interno?
· No aplicable
· Sí, todo claro 
· Relativamente claro
· Relativamente poco claro 
· No (proporcione más información)
	Texto libre



6. Después de revisar la matriz CTE/KDE asociada con el ejercicio de rastreo interno, ¿qué grado de confianza tiene en que su organización pueda acceder a los KDE específicos (puntos de datos clave/datos de trazabilidad) necesarios para completar el ejercicio de rastreo interno? 
· No aplicable
· Totalmente seguro
· Bastante seguro
· Algo seguro
· Sin confianza
· Otros (proporcione más información)
	Texto libre



7. De entre las opciones siguientes, ¿cuál cree que sería el mayor reto para completar eficazmente el ejercicio de rastreo interno? 
· No aplicable 
· Acceso a los KDE
· Precisión de los KDE
· Interpretación correcta de los KDE/CTE
· Limitaciones de tiempo y recursos
· Interpretación coherente por parte de los auditores 
· Complejidad de la cadena de suministro
· Otros (especifique) 
	Texto libre



8. ¿Cree que el requisito propuesto de realizar un ejercicio de rastreo interno utilizando una plantilla definida ayudará a identificar las deficiencias en sus procesos de trazabilidad y hará que las actividades operativas futuras, como las retiradas o los retiros, sean más eficientes? 
· No aplicable 
· Sí
· No estoy seguro
· No 
· Otro (especifique)
	Texto libre



9. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con la propuesta? 
	Texto libre 







G) Trazabilidad: elementos de datos clave (KDE) a nivel de pesquería (o explotación acuícola) y de producto/proveedor 

	Revisión propuesta: Introducir requisitos para que los titulares de certificados de Cadena de Custodia (CoC) demuestren su capacidad para acceder a datos de trazabilidad específicos (Elementos clave de datos, KDE) vinculados a los productos certificados y a los eventos críticos de trazabilidad (CTE) dentro de su ámbito de certificación. Durante la auditoría, el auditor de CoC solicitará a la organización que demuestre que puede acceder a los KDE pertinentes.

El MSC solicita comentarios para evaluar la viabilidad de esta propuesta y para apoyar su perfeccionamiento. En particular, solicitamos comentarios sobre la opción preferida para los KDE especificados (datos de trazabilidad) relacionados con los eventos de pesquería, transbordo y desembarque (CTE) descritos a continuación en las Propuestas 1 y 2. 

Al revisar esta sección, le recomendamos que consulte el documento « » (Matriz de CTE/KDE de la trazabilidad de los productos pesqueros). Este documento explica los eventos críticos de trazabilidad (CTE) y los elementos clave de datos (KDE) a los que las organizaciones deberán demostrar tener acceso.  

Objetivo: reforzar la trazabilidad en todos los programas del MSC, apoyar la recopilación y el seguimiento de la información de trazabilidad hasta el origen (pesquería o granja certificada) y mejorar la calidad y la disponibilidad de la información a nivel de pesquería y de producto para todos los titulares de certificados de la cadena de custodia.

KDE de productos y proveedores
La propuesta introduce requisitos para que los titulares de certificados de Cadena de Custodia (CoC) demuestren que pueden acceder a un conjunto específico de KDE relacionados con sus proveedores directos (un eslabón anterior) y los productos incluidos en su ámbito de certificación. Nuestra investigación indica que la información especificada (KDE) a menudo ya es recopilada por los titulares del certificado y puede encontrarse en documentos como registros de ventas, facturas y albaranes. Por lo tanto, la propuesta se centra en armonizar esta información de trazabilidad para mejorar la calidad y la coherencia de los datos a lo largo de la cadena de suministro de la CoC.

El ejercicio de trazabilidad interna propuesto (sección F) exige a las organizaciones que pongan a prueba su sistema de trazabilidad y, por lo tanto, verifiquen que pueden acceder a los «KDE de productos y proveedores» relevantes para los CTE dentro de su ámbito de certificación. 

KDE a nivel de producto y proveedor (información de trazabilidad) (eventos de procesamiento/recepción (compra)/envío (venta)/almacenamiento)
· Información a nivel de producto (para productos certificados recibidos/vendidos:
 Forma e identificación del producto;
 Cantidad por especie; 
· Información a nivel de proveedor:
Identificador de la entidad: identificador del comprador/importador o identificador del vendedor/proveedor/exportador (nombre e identificador de ubicación); Número de licencia/permiso;
Identificación de la instalación: nombre de la instalación de procesamiento/almacenamiento/envío e identificación de la ubicación; Número de operación/registro.


KDE a nivel de pesquería y de granja: MSC solicita comentarios sobre las siguientes opciones
Las propuestas 1 y 2 se refieren a la información a nivel de pesquería; y la propuesta 3 se refiere a la información a nivel de cosecha de la granja. Cada propuesta tiene por objeto mejorar la calidad y la disponibilidad de la información sobre pesquerías y granjas (KDE) para la cadena de suministro de la CoC.

Los KDE a nivel de pesquería incluyen información relativa a la pesquería, el transbordo y el desembarque. Solicitamos comentarios sobre las opciones que se indican a continuación, en las que se establece cómo podrían aplicarse estos requisitos a los primeros compradores (titulares del certificado de la Cadena de Custodia que compran directamente a una pesquería MSC) y/o a los titulares del certificado de la Cadena de Custodia en la cadena de suministro CoC.  

KDE a nivel de pesquería (información de trazabilidad) (KDE de eventos de pesquería/transbordo/desembarque), incluyendo:
· Datos del buque: Identificación del buque (nombre y n.º UVI/IMO/RFMO), identificación del pabellón del buque (puerto y número de registro)
· Información sobre la captura: Número de licencia/permiso de pesca; Cantidad capturada; Fechas de captura/Zona de captura.
· Información sobre el transbordo (cuando proceda): identificación del buque receptor; autorización de transbordo; cantidad transbordada; fechas de transbordo/identificación de la ubicación.
· Información sobre el desembarque: autorización de desembarque; cantidad desembarcada; fechas de desembarque/identificador de la ubicación (puerto).

KDE a nivel de la explotación acuícola (información de trazabilidad) (KDE de eventos de cosecha), incluyendo:
· Emplazamiento de la explotación: licencia comercial/de la explotación e identificación de la ubicación; cantidad cosechada; fechas de cosecha/ubicación y tipo de explotación; 
· Código de la Cadena de Custodia de la ASC
· Explotación agrícola certificada por ASC: Número de certificado de granja ASC, código de la unidad de certificación (UoC)

PROPUESTAS SOBRE LA CAPTURA SILVESTRE 
Estas propuestas introducen requisitos para que los titulares de certificados de cadena de custodia (CoC) demuestren que pueden acceder a los datos clave de trazabilidad (KDE) a nivel de pesquería relacionados con los eventos de pesca, transbordo y desembarque. El objetivo es mejorar la visibilidad y el acceso a la información a nivel de pesquería en toda la cadena de suministro de la cadena de custodia.

PROPUESTA 1: ACCESO A DATOS A NIVEL DE PESCA (datos de trazabilidad) - KDE DE EVENTOS DE PESCA/TRÁNSITO/DESEMBARQUE

Las opciones que figuran a continuación establecen requisitos que se aplican bien a las organizaciones situadas al inicio de la cadena de custodia (primeros compradores/primer punto de desembarque) (1.1), bien a todos los titulares del certificado de la Cadena de Custodia (1.2).

1.1 INICIO DE LA CADENA DE CUSTODIA (CoC) (PRIMER PUNTO DE DESEMBARQUE/PRIMEROS COMPRADORES): Las organizaciones situadas al inicio de la Cadena de Custodia (CoC) o que compren directamente a la pesquería certificada por el MSC deberán poder acceder a los KDE a nivel de pesquería (datos de trazabilidad) para cada lote/partida/envío de producto certificado recibido. 
1.2 TODOS LOS TITULARES DE CADENA DE CUSTODIA (CoC): Todas las organizaciones que compren a otro titular de la Cadena de Custodia (CoC) deberán poder acceder a los KDE a nivel de pesquería (datos de trazabilidad) para cada lote/partida/envío de producto certificado recibido.

Fuentes potenciales de los KDE a nivel de pesquería:
· La mayoría de los KDE a nivel de pesquería (para eventos de pesca, transbordo y desembarque) pueden obtenerse a partir de registros de capturas y documentos relacionados, tales como certificados de captura, cuadernos de bitácora electrónicos y registros aduaneros.
· Se pueden obtener datos de trazabilidad adicionales de fuentes como registros de buques, licencias o permisos de buques, declaraciones o autorizaciones de transbordo o desembarque, registros de ventas y facturas, y certificados de seguridad alimentaria.
PROPUESTA 2: ACCESO A LOS KDE A NIVEL DE PESQUERÍA (datos de trazabilidad) + CÓDIGOS DE REFERENCIA DE PESQUERÍA DEL MSC 
Esta propuesta introduce un requisito (adicional a la propuesta 1) para que los titulares del certificado demuestren también que pueden acceder a los códigos de referencia del programa de pesquerías del MSC, concretamente al número del certificado de pesquería del MSC y/o al código de la unidad de certificación de pesquería del MSC. La información incluida en los certificados de pesquería del MSC puede utilizarse para validar o verificar los KDE a nivel de pesquería, como la zona de captura. 

Las opciones que figuran a continuación introducen requisitos que se aplican bien a las organizaciones al inicio de la cadena de custodia (primeros compradores/primer punto de desembarque) (2.1), o bien a todos los titulares del certificado de la cadena de custodia (2.2).

2.1 INICIO DE LA CADENA DE CUSTODIA (CoC) (PRIMER PUNTO DE DESEMBARQUE/PRIMEROS COMPRADORES): Las organizaciones situadas al inicio de la cadena de custodia y/o que compren directamente a la pesquería certificada por el MSC deberán poder acceder a la información a nivel de pesquería (tal y como se describe en la propuesta 1.1) y a los códigos de pesquería del MSC (número de certificado de pesquería del MSC y/o código de la unidad de certificación de pesquería del MSC) para cada lote/partida/envío de producto certificado recibido. 
2.2 TODOS LOS TITULARES DE CERTIFICADOS DE LA CADENA DE CUSTODIA (CoC): Todas las organizaciones que compren a otro titular del certificado de la cadena de custodia deberán poder demostrar que tienen acceso a la información a nivel de pesquería (tal y como se propone en la propuesta 1.2) y a los códigos de pesquería del MSC (número de certificado de pesquería del MSC y/o código de la unidad de certificación de pesquería del MSC (UoC)) para cada lote/partida/envío de producto certificado recibido.

CERTIFICADO DE PESCA DEL MSC:
· Número de Certificado de Pesquería MSC: la información relevante incluye la unidad de certificación y los identificadores de las entidades para las organizaciones cubiertas por el certificado 
· Código de la Unidad de Certificación de Pesquería del MSC: la información relevante incluye las especies (población y ubicación geográfica) y los datos del buque (flota pesquera o grupo de buques y tipo de arte de pesca).

PROPUESTAS DE ACUICULTURA
PROPUESTA 3: ACCESO A LOS KDE A NIVEL DE GRANJA Y DE PRODUCTO POR PARTE DE LOS TITULARES DEL CERTIFICADO 
3.1 INICIO DE LA CADENA DE CUSTODIA (CoC) (PRIMEROS COMPRADORES): Las organizaciones que compren directamente a la granja deberán poder demostrar que pueden acceder a los KDE a nivel de granja (información de trazabilidad: ubicación de la granja e información sobre la cosecha) para cada lote/partida/envío de producto certificado recibido.
3.2 A todos los titulares de certificados de la Cadena de Custodia (CoC): Todas las organizaciones que adquieran y manipulen productos certificados por  ASC procedentes de otro titular del certificado CoC deberán poder demostrar que tienen acceso al número de identificación de la certificación ASC de cada lote o envío de productos certificados que reciban.




P. Tras leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No: prefiero pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «Sí», mostrar las preguntas; si es «No», pasar a la siguiente sección.  – 

1. ¿Se consideraría usted/es usted una organización que se encuentra en el «inicio de la Cadena de Custodia (primer comprador/primer punto de desembarque)»? (una organización que compra productos directamente a una pesquería certificada o a una entidad cubierta por un certificado de pesquería, es decir, no a una organización certificada con un código de certificación de la Cadena de Custodia). 
· No aplicable
· Sí: compro a una pesquería certificada o a una entidad cubierta por un certificado de pesquería o a una granja certificada (con un código de certificación de pesquería MSC o un código de certificación de granja ASC)
· No: compro a una organización certificada con un código de certificado de la cadena de custodia


2. Para cumplir con la intención del MSC de mejorar la trazabilidad de los productos en la Cadena de Custodia (CoC), en el caso de la captura silvestre (productos certificados por el MSC), ¿qué propuesta relativa al acceso a los KDE a nivel de pesquería (datos de trazabilidad) considera suficiente? 
· Propuesta 1: Acceso a los KDE a nivel de pesquería 
· Propuesta 2: Acceso a los KDE a nivel de pesquería y a los códigos de referencia de pesquería del MSC (número de certificado de pesquería del MSC y/o código de unidad de certificación de pesquería (UoC) del MSC)
· Ninguna de las propuestas (si selecciona esta opción, aparecerá un cuadro de texto libre para que amplíe esta respuesta).


Lógica de SurveyMonkey: si se selecciona «Ninguna de las propuestas»:
A. Explique por qué ha seleccionado «Ninguna de las propuestas» y proponga una alternativa o facilite más comentarios. 
	Texto libre




3. ¿Qué grado de confianza tiene en que su organización pueda acceder a los KDE específicos a nivel de pesquería (puntos de datos clave/datos de trazabilidad) para los eventos de pesca que se indican a continuación, para cada lote/partida/envío de producto certificado recibido? Seleccione un nivel de confianza para cada dato de trazabilidad/elemento clave de datos (KDE):
Actividad pesquera
	Datos de trazabilidad/elemento de datos clave (KDE)
	Totalmente seguro
	Bastante seguro
	Algo seguro
	No estoy seguro
	No aplicable: no compro capturas silvestres

	Identificación del buque: nombre + UVI/IMO/RFMO
	
	
	
	
	

	 Bandera del buque
	
	
	
	
	

	N.º de licencia/permiso de pesca
	
	
	
	
	

	Fechas de captura/zona de captura 
	
	
	
	
	

	Tipo de arte
	
	
	
	
	

	Cantidad de especies capturadas
	
	
	
	
	




4. ¿Tiene algún comentario adicional sobre los KDE de pesca, por ejemplo, sobre la capacidad de acceder a los datos?
	Texto libre


Lógica de SurveyMonkey: no obligatorio



5. ¿Qué grado de confianza tiene en que su organización pueda acceder a los KDE específicos (puntos de datos clave/datos de trazabilidad) para los eventos de transbordo que se indican a continuación, para cada lote/partida/envío de producto certificado recibido? Seleccione un nivel de confianza para cada dato de trazabilidad/elemento clave de datos (KDE):
Operaciones de transbordo
	Datos de trazabilidad/elemento de datos clave (KDE)
	Totalmente seguro
	Bastante seguro
	Algo seguro
	No estoy seguro
	No aplicable: no compro capturas silvestres

	Identificación del buque receptor: nombre + UVI/IMO/RFMO
	
	
	
	
	

	Bandera del buque receptor
	
	
	
	
	

	Autorización de transbordo 
	
	
	
	
	

	Fechas y zona de transbordo 
	
	
	
	
	

	Cantidad de especies transbordadas
	
	
	
	
	




6. ¿Tiene algún comentario adicional sobre los KDE de transbordo, por ejemplo, sobre la capacidad de acceder a los datos?
	Texto libre


Lógica de SurveyMonkey: no obligatorio

7. ¿Qué grado de confianza tiene en que su organización pueda acceder a los KDE (puntos de datos clave/datos de trazabilidad) específicos para los eventos de desembarque que se indican a continuación, para cada lote/partida/envío de producto certificado recibido? Seleccione un nivel de confianza para cada dato de trazabilidad/elemento clave de datos (KDE):
Evento de desembarque:
	Datos de trazabilidad/elemento de datos clave (KDE)
	Totalmente seguro
	Bastante seguro
	Algo seguro
	No estoy seguro
	No aplicable: no compro capturas silvestres

	N.º de autorización de desembarque
	
	
	
	
	

	Identificación del puerto de desembarque
	
	
	
	
	

	Fecha(s) de desembarque por especie
	
	
	
	
	

	Cantidad de especies desembarcadas
	
	
	
	
	




8. ¿Tiene algún comentario adicional sobre los KDE de desembarque, por ejemplo, sobre la capacidad de acceder a los datos?
	Texto libre


Lógica de SurveyMonkey: no obligatorio


9. ¿Qué grado de confianza tiene en que su organización pueda acceder a los KDE (puntos de datos clave/datos de trazabilidad) específicos de los eventos de cosecha que se indican a continuación, para cada lote/partida/envío de producto certificado recibido? Seleccione un nivel de confianza para cada dato de trazabilidad/elemento clave de datos (KDE)
KDE de eventos de cosecha
	Datos de trazabilidad/elemento de datos clave (KDE)
	Totalmente seguro
	Bastante seguro
	Algo seguro
	No estoy seguro
	No aplicable: no compro productos del mar de criadero

	N.º de identificación de la granja/ubicación;
	
	
	
	
	

	Identificación de la ubicación del lugar de captura y tipo (estanque, jaula, etc.) 
	
	
	
	
	

	Licencia comercial/de la granja
	
	
	
	
	

	Fecha(s) de captura de la especie
	
	
	
	
	

	Cantidad de especies capturadas
	
	
	
	
	



10. ¿Tiene algún comentario adicional sobre los KDE de captura, por ejemplo, sobre la capacidad de acceder a los datos?
	Texto libre


Lógica de SurveyMonkey: no obligatorio




11. ¿A cuáles de los siguientes datos puede acceder o podría acceder si se lo solicitaran los CAB o el MSC? Seleccione todas las opciones que correspondan
· No aplicable 
· Número de certificado de pesquería del MSC, p. ej., MSC-F-xxxxx
· Código de la Unidad de Certificación (UoC) de MSC, p. ej., UoC-xxxx
· Código de la Cadena de Custodia de ASC, p. ej., ASC-C xxxxx
· Número de certificado de la granja ASC
· Código de la Unidad de Certificación (UoC) de la granja ASC, p. ej., UoC-xxxxx
· Ninguna de las anteriores


12. Si la Propuesta 1 —Acceso a los KDE a nivel de pesquería— se convierte en un requisito dentro de la Norma de la Cadena de Custodia revisada, ¿a qué categoría de organizaciones debería aplicarse?
· Solo a las organizaciones al inicio de la cadena de custodia (primeros compradores/primer punto de desembarque)
· Todos los titulares del certificado de la cadena de custodia (incluidas las organizaciones al inicio de la cadena de custodia)
· No estoy seguro


13. Si la Propuesta 2 —Acceso a los KDE a nivel de pesquería Y a los códigos de referencia de pesquerías del MSC— se convierte en un requisito dentro de la Norma CoC revisada, ¿a qué categoría de organizaciones debería aplicarse?
· Solo a las organizaciones al inicio de la cadena de custodia (primeros compradores/primer punto de desembarque)
· Todos los titulares del certificado de la cadena de custodia (incluidas las organizaciones al inicio de la cadena de custodia)
· No estoy seguro


14. Si la propuesta 1 o la propuesta 2 (a nivel de pesquería) y la propuesta 3 (a nivel de granja) se convierten en requisitos dentro del Estándar de Cadena de Custodia revisada, ¿se necesitarían exenciones o modificaciones para facilitar la implementación (por ejemplo, exenciones para organizaciones que compran a tipos o grupos específicos de pesquerías o granjas certificadas, como las pesquerías de pequeña escala o artesanales)? 
	Texto libre



15. ¿Prevé algún reto de implementación con un periodo de transición de 6 meses a la Norma CoC revisada una vez publicada?
	Texto libre




16. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con la propuesta? 
	Texto libre




H) Segregación de harina y aceite de pescado (FMFO): reducción de la probabilidad de contaminación cruzada entre productos certificados y no certificados
	Revisión propuesta: Introducir un nuevo requisito en el Estándar de Cadena de Custodia de MSC que aborde directamente la necesidad de demostrar cómo se reduce la contaminación cruzada entre productos de harina y aceite de pescado certificados y no certificados.

Hemos elaborado dos propuestas y estamos recabando opiniones sobre cuál es el enfoque preferido. A continuación, se describen ambas opciones. La opción 1 prescribe un proceso de lavado con un producto certificado, mientras que la opción 2 permite flexibilidad en el método utilizado para reducir los riesgos de contaminación cruzada. 

Para las organizaciones que procesan aceite de pescado y/o harina de pescado con certificación MSC:
· Opción 1 (BASADA EN EL PROCESO): la organización utilizará un volumen adecuado de producto certificado para limpiar el sistema de productos no certificados. El volumen utilizado para limpiar el sistema será adecuado a las operaciones de la organización. 
· Opción 2 (BASADA EN LOS RESULTADOS): ... la organización deberá contar con un proceso para reducir la posibilidad de contaminación cruzada con productos no certificados a nivel de lote. Para la opción 2, las organizaciones deberán incluir la justificación del proceso utilizado y proporcionar pruebas de la reducción de la contaminación. 




P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, quiero pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es sí, mostrar las preguntas; si la respuesta es no, pasar a la siguiente sección.  – 

1. ¿Cree que los requisitos actuales del Principio 3 del Estándar de Cadena de Custodia- Versión por Defecto (v5.1), Grupo (v2.1), CFO (v2.1) son lo suficientemente explícitos para que las organizaciones que procesan harina de pescado y/o aceite de pescado separen eficazmente los productos certificados y minimicen los riesgos de contaminación cruzada? 
· No aplicable 
· Sí, no es necesario un nuevo requisito
· No (proporcione más información)
	Texto libre



2. ¿Prefiere la opción 1 o la opción 2? 
· No aplicable
· Opción 1 
· Opción 2 
· Ninguna 
	Texto libre



3. Según la preferencia seleccionada en la pregunta anterior, por favor, proporcionar más información. 
	Texto libre




4. ¿Sería difícil auditar la opción 1 propuesta? 
· No aplicable  
· No, no presenta dificultades.
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



5. ¿Sería difícil auditar la opción 2 propuesta?
· No aplicable  
· No, no presenta dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre





6. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con los cambios propuestos al Estándar de Código de Cadena de Custodia para reducir la probabilidad de contaminación cruzada entre productos de harina y aceite de pescado (FMFO) certificados y no certificados? 
	Texto libre







I) Eliminación de los productos en evaluación (UAP) del programa CoC
	Revisión propuesta: Eliminar la opción de permitir que los productos en evaluación (UAP) entren en el programa CoC de las pesquerías MSC que están en evaluación. La propuesta también revertirá una interpretación anterior que permitía a los subcontratistas procesar y comercializar UAP, para ahora restringir sus actividades únicamente al almacenamiento y el transporte. Los UAP seguirán siendo una categoría de estado temporal en el programa MSC Fisheries y estarán bajo la gestión de la pesquería certificada. 

Para minimizar cualquier consecuencia no deseada derivada de la eliminación de los UAP del programa CoC, seguirán estando disponibles las solicitudes de variación de la CoC.

Intención: Reducir el riesgo de sustitución en las Cadenas de Custodia de MSC, donde los Auditores de CoC tienen oportunidades limitadas para verificar que los UAP se separan y gestionan adecuadamente, por ejemplo, debido a operaciones estacionales o al uso de subcontratistas a corto plazo.



P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios. 
· No, me gustaría pasar a la siguiente sección.
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es sí, mostrar las preguntas; si la respuesta es no, pasar a la siguiente sección. 

1. ¿Prevé algún problema con la eliminación de los productos en evaluación (UAP) del programa CoC? Tenga en cuenta que los UAP siguen siendo un estado temporal dentro del programa pesquero MSC y seguirán bajo la responsabilidad del certificado pesquero. 
· No aplicable  
· No, no hay dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



2. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con la eliminación del producto en evaluación (UAP) del programa CoC? 
	Texto libre




J) Sistema de gestión interna: modificaciones de los requisitos (gestión de incidentes, respuesta a suspensiones y retiradas, y mantenimiento de registros)
	Revisión propuesta: Incluir requisitos nuevos o modificados para tres elementos clave de los sistemas de gestión interna de los titulares del certificado: gestión de incidentes, respuesta a suspensiones y retiradas, y mantenimiento de registros. El término «incidente» se define en el vocabulario MSC-MSCI.

Intención: Mejorar la alineación entre los Requisitos Generales de Certificación (GCR), el Estándar de Cadena de Custodia y los Requisitos de Certificación CoC mediante la introducción de requisitos nuevos/modificados que aclaren lo que cada parte debe hacer para gestionar los incidentes de forma clara y coherente, con el objetivo de reforzar la integridad del Programa CoC de MSC. 

Las modificaciones propuestas se reflejarán en los documentos del Estándar de Cadena de Custodia y los Requisitos de Certificación CoC (CoC CR): 
1. Gestión de incidentes: las organizaciones deben contar con un procedimiento para notificar y gestionar eficazmente cualquier incidente relacionado con los productos certificados y mantener los registros pertinentes. Cualquier incidente identificado por la organización debe notificarse al CAB (OEC) en un plazo de 5 días hábiles a partir de su identificación. 

2. Respuesta a las suspensiones y retiradas: en caso de suspensión o retirada del certificado de una organización, esta debe disponer de un sistema para dejar de realizar declaraciones y utilizar el logotipo de certificación. Se conservarán registros que demuestren la eficacia del sistema. 

3. Mantenimiento de registros: se ha modificado la duración para satisfacer las necesidades de garantía y verificación. Las modificaciones propuestas consisten en que las organizaciones mantengan registros que demuestren el cumplimiento de la Norma de Código de Cadena de Custodia para «el ciclo de certificación actual y el anterior, un año después de la fecha de caducidad de los productos, o según los requisitos legales, lo que sea más largo».




P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, me gustaría pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «sí», mostrar las preguntas; si la respuesta es «no», pasar a la siguiente sección.  – 


GESTIÓN DE INCIDENTES
1. Gestión de incidentes: ¿Apoya el nuevo requisito propuesto para el Estándar de Cadena de Custodia de que las organizaciones cuenten con un sistema eficaz de gestión de incidentes? 
· No aplicable
· Sí, lo apoyo totalmente
· Apoyo parcial 
· No, no lo apoyo (proporcione más información)
	Texto libre



2. Gestión de incidentes: ¿Prevé algún problema con la implementación de los requisitos relacionados con el sistema de gestión de incidentes?
· No aplicable  
· No, no hay dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre


 
3. Gestión de incidentes: ¿Sería difícil auditar los requisitos del estándar CoC del sistema de gestión de incidentes? 
· No aplicable  
· No, no presenta dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



4. Gestión de incidentes: ¿Tiene algún otro comentario? 
	Texto libre



RESPUESTA A LAS SUSPENSIONES Y RETIRADAS
5. Suspensión/retirada: ¿Apoya el nuevo requisito propuesto para el Estándar de Cadena de Custodia en caso de suspensión/retirada del certificado? 
· No aplicable
· Sí, lo apoyo totalmente
· Apoyo parcial 
· No, no lo apoyo (proporcione más información)
	Texto libre



6. Suspensión/retirada: ¿Ve algún problema en la aplicación de los requisitos en caso de suspensión/retirada del certificado?
· No aplicable  
· No, no veo ningún problema
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre


 
7. Suspensión/Retirada: ¿Sería difícil auditar los requisitos propuestos? 
· No aplicable  
· No, no hay dificultades.
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



8. Suspensión/retirada: Actualmente, los requisitos del proceso de certificación relacionados con la suspensión y la retirada se dividen entre los documentos de Requisitos generales de certificación (GCR) y Requisitos de certificación de la CoC (CoC CR). ¿Cree que sería beneficioso consolidar estos requisitos en una única sección de los GCR?
· No aplicable
· Sí, consolidar los requisitos en los GCR
· No estoy seguro 
· No (proporcione más información) 
	Texto libre: explique su respuesta



9. Suspensión/Retirada: ¿Tiene algún otro comentario? 
	Texto libre 



MANTENIMIENTO DE REGISTROS
10. Mantenimiento de registros: ¿Apoya las modificaciones propuestas al requisito de Cadena de Custodia relativo al mantenimiento de registros? 
· No aplicable
· Sí, totalmente de acuerdo
· Apoyo parcial 
· No, no estoy de acuerdo (proporcione más información)
	Texto libre



11. Mantenimiento de registros: ¿Prevé alguna dificultad para mantener los registros durante el nuevo periodo propuesto, tal y como se describe en la introducción de la sección? 
· No aplicable  
· No, no hay dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



12. Mantenimiento de registros: ¿Sería difícil auditar las modificaciones propuestas a los requisitos del Estándar de Cadena de Custodia en materia de mantenimiento de registros? 
· No aplicable  
· No, no presenta dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre




13. Mantenimiento de registros: ¿Tiene algún otro comentario? 
	Texto libre






K) Sistema de gestión interna: requisitos del grupo
	Revisión propuesta: Revisar los requisitos relacionados con el Sistema de gestión interna del modelo de grupo del Estándar de Cadena de Custodia, incluidos los acuerdos formales entre centros, la definición clara de funciones y una supervisión más estricta. Esto incluye asignar a una parte designada la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos pertinentes en todos los centros. 

Intención: Eliminar la ambigüedad existente y aclarar las responsabilidades a nivel de grupo y de sitio para fortalecer el Sistema de gestión interna.

Las modificaciones propuestas al Estándar de Cadena de Custodia son las siguientes:
· Registro obligatorio de las instalaciones con controles sobre la expansión del grupo.
· Obligaciones más claras a nivel de sitio. 
· Un programa de auditoría interna más estructurado y basado en el riesgo, con plazos definidos para las medidas correctivas.




P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, quiero pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «Sí», mostrar las preguntas; si la respuesta es «No», pasar a la siguiente sección.   

1. ¿Apoya las modificaciones propuestas al Sistema de gestión interna para las organizaciones que implementan el modelo de grupo del Estándar de Cadena de Custodia? 
· No procede
· Sí, las apoyo totalmente
· Apoyo en cierta medida 
· No, no las apoyo (proporcione más información)
	Texto libre



2. ¿Considera que las responsabilidades propuestas a nivel de grupo y de centro están asignadas de forma adecuada?
· No aplicable
· Sí, asignadas de forma adecuada
· En cierta medida 
· No, no están asignadas adecuadamente (proporcione más información)
	Texto libre



3. ¿Alguna de las modificaciones propuestas sería difícil de auditar?
· No aplicable  
· No, no presenta dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre




4. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con los cambios propuestos? 

	Texto libre





L) Evaluación de riesgos 
	Revisión propuesta: Los auditores completan una evaluación de riesgos definida por MSC en la fase de planificación de la auditoría. MSC propone revisar las preguntas de la evaluación de riesgos y crear una evaluación de riesgos estandarizada, que se completará para todas las organizaciones (por defecto, de grupo y CFO). 

La evaluación de riesgos revisada asignará a las organizaciones a una de las tres categorías de riesgo: bajo, medio o alto. Para los modelos de grupo y CFO, esta categoría determinará el número de sitios que serán muestreados para la auditoría por parte del CAB (OEC). También ayudará a priorizar las actividades de garantía para todas las organizaciones, como las auditorías sin previo aviso y las pruebas de ADN.

Intención: reforzar la integridad del programa garantizando que la evaluación de riesgos refleje las mejores prácticas y que se tengan en cuenta todos los factores de riesgo reconocidos. Eliminar las complicaciones y las ineficiencias innecesarias de dos evaluaciones de riesgos independientes (una para el grupo y otra para el CFO) con el objetivo de mejorar la coherencia. 

Se recomienda revisar la evaluación de riesgos del programa MSC de CoC  para comprender mejor los cambios propuestos. 

Estas preguntas están dirigidas principalmente a los auditores y a las partes interesadas del CAB / OEC (Organismo de Evaluación de la Conformidad). Se ofrece la opción de respuesta «no aplicable» para cada pregunta que no sea relevante o que no desee responder.




P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, quiero pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «Sí», mostrar las preguntas; si la respuesta es «No», pasar a la siguiente sección.  – 

1. ¿Apoya la modificación propuesta de la Evaluación de riesgos (realizada por los auditores en la fase de planificación de la auditoría)?
· No procede
· Sí, la apoyo totalmente
· Apoyo en cierta medida 
· No, no la apoyo (proporcione más información)
	Texto libre



2. ¿Prevé alguna dificultad para acceder a la información necesaria para responder a los factores de riesgo/preguntas propuestas en la Evaluación de riesgos? 
· No aplicable  
· No, no hay dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre


 
3. ¿Algún factor de riesgo de la Evaluación de riesgos propuesta sería difícil de auditar? 
· No aplicable  
· No, no hay dificultades
· Relativamente fácil 
· Relativamente difícil 
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



4. ¿Tiene alguna inquietud relacionada con los cambios propuestos en la Evaluación de riesgos?
· No aplicable 
· No
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



5. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con los cambios propuestos en el proceso de Evaluación de riesgos? 
	Texto libre




M) Realización de auditorías 
	Revisión propuesta: Ampliar las opciones de realización de auditorías introduciendo un formato de «auditoría híbrida» y permitiendo que también se realicen auditorías a distancia en las siguientes situaciones: 
1. Auditorías de vigilancia para organizaciones que solo manipulan productos pesqueros certificados envasados (productos pesqueros que se reciben y envían sin ningún cambio en su embalaje a prueba de manipulaciones, también conocido como «box in box out»).
2.  Auditorías de las funciones de la oficina central para organizaciones del grupo y CFO (multisitio).

El uso de estos formatos de auditoría está condicionado a la realización de una evaluación de viabilidad y a la confirmación de que no se han identificado riesgos significativos para la integridad. La evaluación de viabilidad la lleva a cabo el CAB / OEC (Organismo de Evaluación de la Conformidad) durante la fase de planificación de la auditoría. 

Estas preguntas están dirigidas principalmente a los auditores y a las partes interesadas del OEC, aunque algunas también son relevantes para las organizaciones que utilizan la Norma. Se ofrece la opción de respuesta «no aplicable» para cada pregunta que no sea relevante.



P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, me gustaría pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «sí», mostrar las preguntas; si la respuesta es «no», pasar a la siguiente sección.  – 

1. ¿Apoya las modificaciones propuestas a las opciones de realización de auditorías dentro del programa MSC de CoC?
· No procede
· Sí, las apoyo totalmente
· Apoyo parcial 
· No, no las apoyo (proporcione más información)
	Texto libre



2. Auditorías híbridas: como auditor, ¿puede determinar con seguridad qué partes del proceso de auditoría híbrida deben realizarse in situ y cuáles deben realizarse mediante el uso de las TIC (tecnologías de la información y la comunicación), por ejemplo, una conexión a Internet estable? 
· No aplicable 
· Sí, todo claro
· No estoy seguro 
· No, se necesita más orientación por parte de MSC (proporcione más información)  
	Texto libre



3. ¿Está de acuerdo en que se puede mantener la integridad de la auditoría con la aplicación de la auditoría remota a: a) organizaciones que solo manipulan productos del mar certificados y sellados (CRTTP) b) auditorías de funciones de la oficina central para organizaciones del grupo y del director financiero (multisitio)?
· No aplicable
· Sí
· Algo de acuerdo
· Algo en desacuerdo
· No (proporcione más información)
	Texto libre



4. ¿Cree que las opciones remotas podrían ampliarse a otros sitios/operaciones? En caso afirmativo, proporcione ejemplos de situaciones en las que cree que deberían o no deberían aplicarse, y explique por qué. 
· No aplicable
· No
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



6. ¿Prevé algún reto con las nuevas opciones de realización de auditorías (cuando se audita como organización o como Auditor que lleva a cabo la auditoría remota/híbrida)?
· No aplicable
· No, no hay dificultades
· No estoy seguro
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



7. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con la ampliación de los formatos de realización de auditorías (híbridas/remotas)?
	Texto libre




N) Cualificaciones de los auditores
	Revisión propuesta: Se han revisado los requisitos de cualificación de los auditores de la CoC y de los responsables de la toma de decisiones del CAB (OEC) con el fin de aumentar la solidez y la credibilidad del programa CoC y abordar y responder a las barreras y las dificultades de accesibilidad conocidos. 

Las modificaciones propuestas a las cualificaciones de los auditores de la CoC y de los responsables de la toma de decisiones son las siguientes
1. Consolidar y reestructurar todos los requisitos de cualificación de los auditores de la CoC y los responsables de la toma de decisiones del CAB (OEC) en una tabla unificada en un solo documento. 
2. Los proveedores de formación para auditores de la CoC ya no necesitan estar reconocidos formalmente por CQI/IRCA, Exemplar Global. En su lugar, los CAB (OEC) deben verificar la competencia del proveedor para impartir el curso de auditoría basado en la norma ISO 19011.
3. Reforzar los requisitos de conocimientos técnicos y competencias de los auditores de la CoC añadiendo requisitos específicos especializados (Trazabilidad, cadenas de suministro, auditorías de grupo y formación de directores financieros). 

Las preguntas de esta sección están dirigidas a los auditores y a las partes interesadas del OEC (Organismo de Evaluación de la Conformidad). Para cada pregunta existe la respuesta «no aplicable».



P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, quiero pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «Sí», mostrar las preguntas; si la respuesta es «No», pasar a la siguiente sección.  

1. ¿Apoya las modificaciones propuestas a las cualificaciones de los auditores de la CoC y los responsables de la toma de decisiones del CAB (OEC)?
· No procede
· Sí, las apoyo totalmente
· Apoyo en cierta medida 
· No, no las apoyo (proporcione más información)
	Texto libre



2. ¿Prevé algún problema con las modificaciones propuestas a los requisitos de cualificación de los auditores del Código de Cadena de Custodia y los responsables de la toma de decisiones del CAB (OEC)? 
· No aplicable
· No, no hay dificultades
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre




3. ¿Está de acuerdo en que la integridad del programa de la CoC se mantiene con los cambios propuestos? 
· No aplicable
· Sí
· Algo de acuerdo
· No (proporcione más información)
	Texto libre



4. En el caso de los CAB (OEC), ahora que los proveedores de formación ya no necesitan estar reconocidos por CQI/IRCA o Exemplar Global, ¿se siente seguro a la hora de evaluar la calidad del proveedor de formación? 
· No aplicable
· Sí
· No estoy seguro 
· No (proporcione más información)
	Texto libre



5. En el caso de los CAB (OEC), ¿cómo evaluaría la calidad del proveedor de formación? Por ejemplo, ¿qué parámetros tendría en cuenta? ¿Contaría con una lista de proveedores aceptados?
· No aplicable 
· No estoy seguro 
· Evaluaríamos la calidad mediante (proporcione más información)
	Texto libre



6. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con las modificaciones propuestas a las cualificaciones de los auditores/responsables de la toma de decisiones de la CoC?
	Texto libre





O) Cambios en el proceso de auditoría (Certificación provisional, auditorías de seguimiento, ventana de auditoría)
	Revisión propuesta:  Modificaciones para abordar las inconsistencias en la norma actual de la CoC y los requisitos de certificación de la CoC y para reforzar la integridad del programa.  Se proponen tres modificaciones que se reflejarán en los documentos de requisitos de certificación de la CoC (CoC CR), que son las siguientes: 

1) Certificación provisional: se ha eliminado la provisión de una «certificación provisional» temporal del programa CoC. Esto significa que las organizaciones ya no podrán vender productos como certificados antes de que se realice una auditoría in situ. La eliminación de la certificación provisional del programa CoC añade integridad al programa y garantiza el cumplimiento de la norma ISO 17065.
2) Auditorías consecutivas: según el CoC CR v3.2, un auditor de la CoC puede auditar al mismo cliente durante un máximo de seis años consecutivos. MSC propone reducir este número a un máximo de cuatro auditorías consecutivas (en lugar de años). El recuento se aplica únicamente a las auditorías iniciales, las auditorías de vigilancia y las auditorías de recertificación.
Este cambio tiene por objeto reforzar la imparcialidad de los auditores.
3) Plazo de la auditoría de recertificación: la auditoría de recertificación debe completarse antes de la fecha de vencimiento del certificado CoC. Según los requisitos actuales, la auditoría puede realizarse en un plazo de seis meses (tres meses antes o tres meses después de la fecha de vencimiento). MSC propone que la auditoría pueda realizarse hasta 120 días (cuatro meses) antes de la fecha de vencimiento. Este cambio mantiene cierta flexibilidad, mejora la coherencia y garantiza que las organizaciones no puedan vender productos certificados después de que su certificado haya caducado.

Las preguntas de esta sección están dirigidas a las partes interesadas que son auditores u CAB/OEC (Organismos de Evaluación de la Conformidad). Hay una respuesta «no aplicable» para cada pregunta.

Además de las tres modificaciones propuestas, MSC solicita comentarios sobre la viabilidad técnica si MSC exigiera cambios relacionados con la emisión del certificado CoC.  



P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría dar su opinión? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, me gustaría pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es «sí», mostrar las preguntas; si la respuesta es «no», pasar a la siguiente sección.  – 

1. ¿Apoya la eliminación de la Certificación provisional del programa CoC?
· No procede
· Sí, la apoyo totalmente
· Apoyo en cierta medida 
· No, no estoy de acuerdo (proporcione más información)
	Texto libre



2. ¿Apoya los cambios en el número de auditorías consecutivas que puede realizar un auditor en una organización titular del certificado?
· No aplicable
· Sí, lo apoyo totalmente
· Apoyo parcialmente 
· No, no estoy de acuerdo (proporcione más información)
	Texto libre



3. ¿Apoya los cambios en el plazo de la auditoría de recertificación?
· No aplicable
· Sí, lo apoyo totalmente
· Apoyo parcialmente 
· No, no estoy de acuerdo (proporcione más información)
	Texto libre



4. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con las tres modificaciones propuestas al programa CoC (descritas en el documento Requisitos de certificación CoC)? 
	Texto libre



5. ¿Prevé alguna dificultad técnica o problema de viabilidad si MSC exigiera a los organismos de certificación que emitieran certificados de cumplimiento firmados electrónicamente, en un formato digital a prueba de manipulaciones (por ejemplo, PDF con firma digital u otro documento electrónico seguro)?
· No aplicable
· No
· No estoy seguro 
· Sí (proporcione más información)
	Texto libre



6. ¿Prevé alguna dificultad técnica o problema de viabilidad si MSC exigiera a los organismos de certificación que gestionaran los certificados de cadena de custodia dentro de un sistema de verificación en línea para confirmar la autenticidad del certificado? Este sistema no debería requerir registro ni software especializado. 
· No aplicable
· No
· No estoy seguro 
· Sí (proporcione más información)
	Texto libre




P) Proceso de auditoría: cambios en el proceso de no conformidad
	Revisión propuesta: Simplificar y reforzar el proceso de no conformidad (NC). Estos cambios favorecerán una aplicación coherente y creíble y mejorarán la armonización entre los modelos del programa CoC (por defecto, grupo y CFO-organizaciones orientadas al consumidor). Los requisitos se establecen en el documento revisado de requisitos de certificación CoC (véase la sección 20.2).

Resumen de los cambios clave:
· Establecer un marco único para clasificar y gestionar las no conformidades en todos los modelos (por defecto, por grupos y CFO). Las no conformidades se clasificarán únicamente como graves o leves. Se ha eliminado la categoría de no conformidades críticas.
· (Solo modelos de grupo y CFO) Introducir umbrales de escalamiento claros (anteriormente denominados «números de rechazo» en los Requisitos de Certificación de la CoC). Estos umbrales sustituyen el uso o la necesidad de No conformidades «sistémicas».
· Exigir que todas las no conformidades se comuniquen a la oficina central, en lugar de a la oficina central o a los centros individuales. Esto mejorará la coherencia y hará que la oficina central sea responsable de corregir y cerrar las no conformidades.
· Eliminar las auditorías de seguimiento obligatorias para las organizaciones que utilizan el modelo CFO después de que se haya planteado una no conformidad importante. En su lugar, la no conformidad debe corregirse y cerrarse antes de que se expida el certificado. Si el problema es aislado y solo afecta a un sitio, la oficina central puede suspender ese sitio mientras se resuelve el problema, sin que ello afecte a la certificación de otros sitios. Las auditorías de seguimiento podrán seguir realizándose si el OEC (CAB) las considera necesarias para confirmar la resolución; sin embargo, ya no serán obligatorias para el modelo CFO.




P. Después de leer la descripción general del cambio propuesto, ¿le gustaría enviar sus comentarios? 
· Sí, me gustaría enviar mis comentarios 
· No, quiero pasar a la siguiente sección
Lógica de Survey Monkey: si la respuesta es sí, mostrar las preguntas; si la respuesta es no, pasar a la siguiente sección.   

1. ¿Apoya los cambios propuestos en el proceso de auditoría de no conformidad (tal y como se describe en el documento de requisitos de certificación de la CoC)?
· No procede
· Sí, los apoyo totalmente
· Apoyo en cierta medida 
· No, no estoy de acuerdo (proporcione más información)
	Texto libre



2. ¿Prevé algún problema con las modificaciones propuestas al proceso de no conformidad como parte de los requisitos de certificación de la CoC? 
· No aplicable  
· No estoy seguro
· No, no hay dificultades
· Sí (proporcione más información) 
	Texto libre



3. ¿Tiene algún otro comentario relacionado con las modificaciones propuestas al proceso de no conformidad como parte de los requisitos de certificación de la CoC?
	Texto libre




Q) Comentarios abiertos

1. ¿Qué nivel de impacto operativo espera que tengan los cambios propuestos en general?
· Mínimo (se ajusta en gran medida a la práctica actual)
· Moderado (nuevos procesos, pero manejables)
· Significativo (requiere cambios importantes en el sistema o en el personal)
·  Incierto
 
1. ¿Hay algún cambio propuesto que, en su opinión, podría debilitar la integridad o la confianza en la Cadena de Custodia?
·  No
·  Sí (explique por qué)
	Texto libre




1. ¿Tiene algún comentario o sugerencia adicional que le gustaría compartir sobre las modificaciones propuestas o el proceso de revisión de la cadena de custodia de MSC?
	Texto libre





R) Fin de la encuesta
Gracias por dedicar su tiempo a completar esta encuesta como parte de la revisión del Estándar de Cadena de Custodia de MSC. 
Toda la información compartida se tratará de forma confidencial. Se publicará un resumen de los resultados de esta encuesta una vez que MSC la haya revisado internamente y resumido a nivel agregado. Por favor, consulte la página web de MSC para futuras actualizaciones. 

Si tiene alguna pregunta, póngase en contacto con su representante local de MSC o supplychain@msc.org
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